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PROPOSICIÓN DE LEY

122/000152	 Proposición de Ley de medidas complementarias para 
ayudar a los afectados por la DANA.

Presentada por el Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso.

La Mesa de la Cámara ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia.

(122) Proposición de ley de Grupos Parlamentarios del Congreso.

Autor: Grupo Parlamentario Popular en el Congreso

Proposición de Ley de medidas complementarias para ayudar a los afectados por la 
DANA.

Acuerdo:

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos del artículo 126 del Reglamento, 
publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales y notificar al autor de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de enero de 2025.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 124 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente Proposición 
de Ley de medidas complementarias para ayudar a los afectados por la DANA.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de enero de  2025.—Miguel Tellado 
Filgueira, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.
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PROPOSICIÓN DE LEY DE MEDIDAS COMPLEMENTARIAS PARA AYUDAR 
A LOS AFECTADOS POR LA DANA

Exposición de motivos

I

El 29 de octubre tuvo lugar en nuestro país la peor catástrofe natural de nuestra 
historia reciente. Ese día y los sucesivos, el este y el sur de España fueron asolados por 
una Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA), que provocó innumerables pérdidas 
humanas y materiales en aquellos territorios, con especial virulencia en la Comunidad 
Valenciana —singularmente en la provincia de Valencia—, Andalucía y Castilla la Mancha.

Hoy, cuatro meses después de la tragedia, muchos españoles de estas localidades, y 
de fuera de ellas, no sólo siguen abandonados por el Gobierno de España —que en su 
propia web reconoce que sólo ha abonado el 9,2% de las ayudas aprobadas— sino que 
además éste pretende utilizarles para chantajear al resto de fuerzas políticas y ocultar la 
minoría parlamentaria del gobierno y su incapacidad para convalidar el Real Decreto-
ley 9/2024, de 23 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en materia 
económica, tributaria, de transporte, y de Seguridad Social.

Si realmente los valencianos le preocuparan algo al Gobierno, éste no vetaría la 
proposición de ley relativa al establecimiento de nuevos mecanismos para atender de 
manera urgente y ágil situaciones de emergencia, como la derivada de la DANA de octubre 
de 2024 registrada por el Partido Popular ni metería las medidas de la DANA en un real 
decreto ómnibus en el que se incluyen otras iniciativas que imposibilitan que haya un 
consenso como sí lo hay respecto a las ayudas por la DANA.

II

El artículo primero establece el régimen excepcional de endeudamiento para las 
CCAA, con una habilitación especial para que la Comunitat Valenciana pueda financiar los 
gastos extraordinarios ejecutados por dicha comunidad autónoma en respuesta a la 
situación de emergencia derivada de la DANA.

El artículo segundo extiende las medidas de apoyo agrario por la DANA en Valencia.
El artículo tercero amplía el plazo de presentación de solicitudes de ayuda a 6 meses, 

ampliables por consejo de ministros.
El artículo cuarto modifica el mecanismo de financiación a empresas afectadas por la 

DANA (Mecanismo REINICIA+ FOCIT DANA) para que los préstamos puedan financiar, no 
sólo activos materiales, sino también proyectos de sostenibilidad y de competitividad y que 
se pueda incluir financiación a las empresas que quieran invertir en las zonas afectadas.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente proposición de ley.

Artículo 1.  Régimen excepcional en materia de endeudamiento autonómico en 2025.

1.  Excepcionalmente en 2025 y hasta que se publique el informe sobre el grado de 
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de 
gasto del ejercicio 2024, previsto en el artículo 17.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en relación con el régimen 
de autorizaciones previsto en el artículo  20.1 de esa ley, así como a efectos del 
compartimento del Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas al que se puedan 
adherir las Comunidades Autónomas que lo soliciten, se mantendrán los efectos del último 
informe publicado según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, sobre el grado de cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, deuda 
pública y regla de gasto del ejercicio 2019.
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2.  Las autorizaciones de endeudamiento del Estado y las asignaciones que se 
establezcan con cargo a los mecanismos adicionales de financiación para cubrir las 
necesidades de financiación del objetivo de déficit público fijado por el Ministerio de 
Hacienda serán coherentes con éste, teniendo en cuenta, en su caso, las desviaciones 
pendientes de ajustar de años anteriores.

Excepcionalmente en 2025, el Estado podrá autorizar a la Comunitat Valenciana a 
formalizar nuevas operaciones de endeudamiento a largo plazo o asignar recursos con 
cargo a los mecanismos adicionales de financiación, suplementarios a los previstos en el 
párrafo anterior, para cubrir las necesidades de financiación correspondientes a los gastos 
extraordinarios ejecutados por dicha comunidad autónoma en respuesta a la situación de 
emergencia derivada de la depresión aislada en niveles altos (DANA) entre el 28 de 
octubre y el 4 de noviembre de 2024.

A estos efectos, la financiación asignada con cargo a los mecanismos extraordinarios 
de financiación para cubrir esos gastos extraordinarios se considerará incluida dentro del 
ámbito objetivo del Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas, adicional a las 
previstas en el artículo 21 del Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas 
de sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de 
carácter económico, pudiendo, en su caso, incrementar esa financiación el importe de las 
operaciones de crédito a las que se refiere el artículo 23.1 del referido Real Decreto-ley. El 
endeudamiento autorizado o asignado conforme al párrafo anterior se tendrá en cuenta a 
efectos del objetivo de deuda del ejercicio 2025.

3.  Excepcionalmente en  2025, si como consecuencia de las circunstancias 
económicas, resultara necesario, podrán concertarse operaciones de crédito por plazo 
superior a un año, sin que resulten de aplicación las restricciones previstas en el apartado 
dos del artículo 14 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas. Las operaciones que se concierten bajo esta excepción deberán 
ser autorizadas por el Estado, quien apreciará si se dan las circunstancias previstas en 
esta disposición. Esta autorización se podrá realizar de forma gradual por tramos.

4.  En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Autónoma del País 
Vasco de lo señalado en esta disposición se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley del Concierto Económico y de conformidad con los acuerdos adoptados al respecto en 
la Comisión Mixta del Concierto Económico.

Artículo 2.  Extensión de medidas de apoyo agrario por la DANA en Valencia.

1.  Se extiende la aplicación de las medidas de apoyo al ámbito agrario contempladas 
en el título IV del Real Decreto-ley 7/2024, de 11 de noviembre, a las producciones, parcelas, 
explotaciones agrarias y elementos afectos a las mismas de la provincia de Valencia que, 
habiendo sido gravemente afectados por la DANA, no se encuentren localizadas en el 
término de los municipios previstos en el artículo 23 de dicho real decreto-ley.

2.  Los requisitos, términos y condiciones tanto de los beneficiarios como de las 
medidas serán las establecidas en el mencionado título IV del Real Decreto-ley 7/2024, 
de 11 de noviembre, previa verificación de que los daños se deben a los efectos de la 
DANA y no a otras circunstancias.

3.  A los efectos de la aplicación de esta disposición, los titulares de las explotaciones 
afectadas deberán comunicar al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación la 
existencia tales daños, preferentemente a través de los Ayuntamientos en el que esté 
radicada su parcela o explotación, quienes trasladarán la información a través de los 
canales de comunicación establecidos al efecto.
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Artículo 3.  Modificación del Real Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre, por el que se 
adoptan medidas urgentes de respuesta ante los daños causados por la Depresión 
Aislada en Niveles Altos (DANA) en diferentes municipios entre el 28 de octubre y el 4 
de noviembre de 2024.

Se modifica el apartado 2 del artículo 4 del Real Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre, 
por el que se adoptan medidas urgentes de respuesta ante los daños causados por la 
Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) en diferentes municipios entre el 28 de octubre 
y el 4 de noviembre de 2024, que queda redactado como sigue:

«Artículo 4.  Régimen de ayudas a corporaciones locales.

2.  Las solicitudes para la concesión de estas ayudas se presentarán en el 
plazo de seis meses, contados a partir de la publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado” de este real decreto-ley. Este plazo podrá ser ampliado mediante Acuerdo 
del Consejo de Ministros.»

Artículo 4.  Modificación del Real Decreto-ley 8/2024, de 28 de noviembre, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el marco del Plan de respuesta 
inmediata, reconstrucción y relanzamiento frente a los daños causados por la 
Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) en diferentes municipios entre el 28 de 
octubre y el 4 de noviembre de 2024.

El Real Decreto-ley 8/2024, de 28 de noviembre, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el marco del Plan de respuesta inmediata, reconstrucción y 
relanzamiento frente a los daños causados por la Depresión Aislada en Niveles Altos 
(DANA) en diferentes municipios entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024, 
queda redactado como sigue:

Uno.  Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 25, que quedan redactados como 
sigue:

«2.  El Mecanismo REINICIA+ FOCIT DANA tiene carácter temporal y 
extraordinario y estará destinado a ofrecer préstamos a las empresas y trabajadores 
autónomos o por cuenta propia titulares de establecimientos turísticos en los 
municipios damnificados, que se relacionan en el Anexo del Real Decreto-
ley  6/2024, de  5 de noviembre, por el que se adoptan medidas urgentes de 
respuesta ante los daños causados por la Depresión Aislada en Niveles Altos 
(DANA) en diferentes municipios entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024 
y en las modificaciones que se aprueben de dicho anexo con posterioridad.

Se podrán conceder préstamos a aquellas empresas que, sin estar incluidas en 
los supuestos anteriores, vayan a realizar nuevas inversiones en el sector turístico 
en los territorios afectados que se relacionan en el Anexo del Real Decreto-
ley 6/2024, de 5 de noviembre.

3.  Los préstamos permitirán la financiación de activos materiales de las 
empresas afectadas, así como proyectos de mejora de la sostenibilidad y la 
competitividad, y se concederán hasta 10 años, a un tipo de interés del cero por 
ciento y con periodos de carencia de hasta 3 años.»

Dos.  Se modifica el artículo 4 del anexo IV, que queda redactado como sigue:

«Artículo 4.  Régimen de concesión, financiación y cuantía de las ayudas.

El régimen de concesión, financiación y cuantía de las ayudas será el señalado 
en el artículo 5 de este real decreto-ley.
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El presupuesto asignado a la presente convocatoria asciende a cuarenta y siete 
millones seiscientos cuarenta y siete mil seiscientos euros (47.647.600 euros) 
repartidos en las siguientes partidas presupuestarias:

—  20.50.42AB.781. Treinta y siete millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil 
seiscientos euros (37.455.600 euros).

—  20.50.42AB.772. Diez millones ciento noventa y dos mil euros 
(10.192.000 euros).

En el caso de que no se agote el presupuesto asignado a una de las partidas 
presupuestarias correspondientes a las convocatorias de la Sección “Cero” recogida 
en el apartado 2 del artículo 5 de este real decreto-ley, los fondos sobrantes podrán 
utilizarse para mejorar la dotación financiera de las partidas que hayan resultado 
insuficientes en cualquiera de dichas convocatorias.»

Tres.  Se modifica el artículo 3 del anexo V, que queda redactado como sigue:

«Artículo 3.  Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas en esta convocatoria los 
sujetos previstos en el artículo 4.1, letras a) y b) de este real decreto-ley y cumplan 
con los requisitos establecidos en el artículo 4.2.»

Cuatro.  Se modifica el artículo 4 del anexo V, que queda redactado como sigue:

«Artículo 4.  Régimen de concesión, financiación y cuantía de las ayudas.

El régimen de concesión, financiación y cuantía de las ayudas será el señalado 
en el artículo 5 de este real decreto-ley.

El presupuesto asignado a la presente convocatoria asciende a trescientos 
millones ciento setenta y dos mil cuatrocientos euros (300.172.400 euros) repartidos 
en las siguientes partidas presupuestarias:

—  20.09.929D.780. Doscientos treinta y cinco millones novecientos sesenta y 
cuatro mil cuatrocientos euros (235.964.400 euros).

—  20.09.929D.772. Sesenta y cuatro millones doscientos ocho mil euros 
(64.208.000 euros).

En el caso de que no se agote el presupuesto asignado a una de las partidas 
presupuestarias correspondientes a las convocatorias de la Sección “ECO/C” 
recogida en el apartado 3 del artículo 5 de este real decreto-ley, los fondos sobrantes 
podrán utilizarse para mejorar la dotación financiera de las partidas que hayan 
resultado insuficientes en cualquiera de dichas convocatorias.»

Cinco.  Se modifica el título del anexo VI, que queda redactado como sigue:

«ANEXO VI

Convocatoria para empresas, cooperativas y otras entidades para la concesión 
de ayudas de la sección “Cero” del PLAN REINICIA AUTO + en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.»

Seis.  Se modifica el artículo 4 del anexo VI, que queda redactado como sigue:

«Artículo 4.  Régimen de concesión, financiación y cuantía de las ayudas.

El régimen de concesión, financiación y cuantía de las ayudas será el señalado 
en el artículo 5 de este real decreto-ley.
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El presupuesto asignado a la presente convocatoria asciende a dieciséis 
millones cincuenta y dos mil cuatrocientos euros (16.052.400 euros) repartidos en 
las siguientes partidas presupuestarias:

—  20.50.42AB.770. Quince millones doscientos ochenta y ocho mil euros 
(15.288.000 euros).

—  20.50.42AB.782. Setecientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos euros 
(764.400 euros).

En el caso de que no se agote el presupuesto asignado a una de las partidas 
presupuestarias correspondientes a las convocatorias de la Sección “Cero” recogida 
en el apartado 2 del artículo 5 de este real decreto-ley, los fondos sobrantes podrán 
utilizarse para mejorar la dotación financiera de las partidas que hayan resultado 
insuficientes en cualquiera de dichas convocatorias.»

Siete.  Se modifica el título del anexo VII, que queda redactado como sigue:

«ANEXO VII

Convocatoria para empresas, cooperativas y otras entidades para la concesión 
de ayudas de la sección “Eco/C” del PLAN REINICIA AUTO+con cargo a 
Presupuestos Generales del Estado.»

Ocho.  Se modifica el artículo 4 del anexo VII, que queda redactado como sigue:

«Artículo 4.  Régimen de concesión, financiación y cuantía de las ayudas.

El régimen de concesión, financiación y cuantía de las ayudas será el señalado 
en el artículo 5 de este real decreto-ley.

El presupuesto asignado a la presente convocatoria asciende a ciento un 
millones ciento veintisiete mil euros (101.127.000 euros) repartidos en las siguientes 
partidas presupuestarias:

—  20.09.929D.770. Noventa y seis millones trescientos doce mil euros 
(96.312.000 euros).

—  20.09.929D.782. Cuatro millones ochocientos quince mil seiscientos euros 
(4.815.600 euros).

En el caso de que no se agote el presupuesto asignado a una de las partidas 
presupuestarias correspondientes a las convocatorias de la Sección “ECO/C” 
recogida en el apartado 3 del artículo 5 de este real decreto-ley, los fondos sobrantes 
podrán utilizarse para mejorar la dotación financiera de las partidas que hayan 
resultado insuficientes en cualquiera de dichas convocatorias.»

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Título competencial.

Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6, 13, 14 y 18 de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia sobre bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica y en materia de hacienda general y deuda del Estado.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor en el momento de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». cv
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